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Bogotá, D.C. 

 
(593) 
 

Señora. 

SARA MARLENNE GARNICA BLANCO 

Dirección: Calle 174 No. 7-80 Apto No. 6 102 

Correo electrónico: saramgarnica@hotmail.com  

Bogotá D.C. 
 

Asunto:  Aclaración, Respecto del Escrito Recibido el Día de Ayer, 5 de Enero del Presente Año, por Parte de 
la Alcaldía de Fontibón. 
 
Referencia: Radicado Número. 2026-591-000122-2 del 07 de Enero de 2026. 
 
Cordial saludo,  
 
Me permito dar respuesta a su radicado Número 2026-591-000122-2, una vez ingreso al Aplicativo Distrital 
Orfeo y a su a vez fue direccionado a esta Coordinación Normativa y Jurídica, de acuerdo con su solicitud; le 
informo lo siguiente: 
 
“(…) Respetados señores: He recibido el Oficio Informativo de Reparto, pero la lista enviada, no corresponde a la lista de la 
inspección a dónde fue asignada por reparto, la queja en referencia. Solicito aclaración, respecto del escrito recibido el día de ayer, 5 
de enero del presente año, por parte de la Alcaldía de Fontibón (…)”. 
 
De acuerdo de lo que usted manifiesta en su solicitud, se procedió a revisar detalla menté el oficio No. 
20255930517561 del 29 de diciembre de 2025, en el numeral 22 de la relación del reparto se observa lo siguiente; 
el radicado de entrada es 20254603789672 del 11 de noviembre de 2025, el número de requerimiento 
6121332025, el caso Arco que es un aplicativo institucional  de la Secretaria Distrital de Gobierno  No.26583671 
este es el número de expediente 2025593490106620E y por último a la Inspección de Policía a le correspondió 
por reparto 9D. 
 
Para aclarar su inquietud, el radicado No. 20254603789672 del 11 de noviembre de 2025 y el requerimiento No. 
6121332025, corresponden a su queja (contraversión predio) espero haber dado respuesta a su solicitud. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO. 
Alcaldesa Local de Fontibón.     

                                                                                                         
Proyectó: Héctor Alfonso Delgado R –Abogado Área de Gestión Policiva. CPS No.210-2025.    
Reviso y aprobó: María Isabel Pacheco Arias-Profesional Universitaria Código No.219 Grado No. 18 AGPJ. 
Reviso/Aprobó: Nidia Paola Baracaldo Profesional E Apoyo al Despacho CPS No. 484-2025. 
Reviso y Aprobó: Víctor Julio Sánchez Acosta-Profesional Especializado Código No.222 Grado No. 24 AGPJ. 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 


		2026-01-13T14:40:55-0500
	OSORIO LOZANO PAOLA ANDREA




